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ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CREDITO
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Señor
Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La
Dorada j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co
 E             S.                D.
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: COOPHUMANA
DEMANDADO: JORGE WILLIAM SUAREZ FLOREZ
RADICADO: 2022-00170-00
 
CLAUDIA JOHANNA SERRANO DUARTE, identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 63.501.239 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 148.674 del
Consejo Superior de la Judicatura con Domicilio Contractual en la Carrera 13 No.
35 - 10 Oficina 903 Centro Empresarial, actuando en calidad de Apoderada de la
parte demandante, por medio del presente escrito me permito  presentar
ACTUALIZACIÓN liquidación de crédito y comedidamente solicitar AUTO CORRE
TRASLADO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, a
efectos de que se le corra traslado a la parte demandada y ante su silencio se
proceda a su aprobación.

--

Claudia Johanna Serrano Duarte

Abogada Litigante

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 903 Centro Empresarial “El Plaza”

Celular 312 322 3188 - Telefax: (057) 680 3430

Correo Electrónico: serranoduartegrupojuridico@gmail.com     
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Claudia Johanna Serrano Duarte 
Abogada Litigante 

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 903 Centro Empresarial “El Plaza” 
Celular 312 322 3188 - Telefax: (057) 680 3430 

Correo Electrónico: serranoduartegrupojuridico@gmail.com 
Bucaramanga – Santander 

 

 

Señores 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL  
Dorada, Caldas 
E.S.D 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPHUMANA  

Demandado: JORGE WILLIAM SUAREZ FLOREZ  

Radicación: 17380 40 89 005 2022 00170 00 

 
CLAUDIA JOHANNA SERRANO DUARTE, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
63.501.239 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 148.674 del Consejo Superior 
de la Judicatura con Domicilio Contractual en la Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 903 
Centro Empresarial, actuando en calidad de Apoderada de la parte demandante, 
por medio del presente escrito me permito presentar l a  
c o r r e s p o n d i e n t e  a c t u a l i z a c i ó n  a  l a  liquidación de crédito, 
esto, teniendo en cuenta la liquidación del crédito aprobada por el despacho 
mediante auto de fecha 15 de septiembre del año 2022.  
 
Liquidación del crédito desde el día 01 de noviembre del año 2021 hasta el día 30 
de agosto del año 2022, por valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE PESOS ML/Cte. ($9´610.177).  
 
Realizando, por lo tanto, actualización del crédito desde el 31 de agosto del año 
2022 hasta el día 29 de febrero del año 2024, por concepto de intereses moratorios 
la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CUATRO 
PESOS ML/Cte. ($3´589.044), así:  
 

 
 
Por lo anterior, téngase en cuenta:  
 
Concepto  Valor  

Liquidación de crédito aprobada 
01 de noviembre del año 2021 
hasta el día 30 de agosto del año 
2022. 
   
 
 

$9´610.177 

Agencias en derecho aprobadas $420.896 
Liquidación intereses moratorios 
desde el día 31 de agosto del año 
2022 hasta el día 29 de febrero del 

$3´589.044 
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Claudia Johanna Serrano Duarte 
Abogada Litigante 

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 903 Centro Empresarial “El Plaza” 
Celular 312 322 3188 - Telefax: (057) 680 3430 

Correo Electrónico: serranoduartegrupojuridico@gmail.com 
Bucaramanga – Santander 

 
año 2024 
DEUDA A LA FECHA $13´620.117 

 
ANEXO 

 
1. Tabla liquidación de crédito.  

 
 

Sin otro particular,  
 
 
  
 
CLAUDIA JOHANNA SERRANO DUARTE 
CC No 63.501.239 de Bucaramanga 
TP No. 148.674 del CS de la J.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
  Demandante: COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 
    COOPHUMANA 
  Demandado: JORGE WILLIAM SUAREZ FLOREZ  
  Radicación: 2022-00170-00 

Sustanciación: Nro. 261 
 

 

De la actualización del crédito presentada por la parte demandante se dará traslado 

a su contraparte por un término de tres (3) días, interregno en el cual podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 446 numeral 2º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
                  

                                           

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 30 del 7 de marzo de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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